
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

   

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Ref. Expediente 11001334306420240011000 

Ejecutante JDR Asistenciamos E.U. En liquidación 

Ejecutada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

 

DECRETA EMBARGO 
 

I. Antecedentes 

 

La ejecutante pretende que se libre mandamiento de pago por el valor 

determinado reconocido como saldo a favor dentro del acta de liquidación 

del contrato de arrendamiento No. 02-BS-255-2020. 

 

Junto con la demanda, solicitó el embargo de los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias No. 176-3222 y 176-76566, así como de los dineros que 

posea la demandada a cualquier título en las entidades bancarias Banco 

Davivienda, Bancolombia, BBVA, Scotiabank Colpatria y Banco Caja Social. 

 

Por auto de la fecha se libró mandamiento de pago. 

 

II. Consideraciones 
 
Atendiendo a lo regulado por el artículo 599 del CGP, según el cual “Desde la 

presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y 

secuestro de bienes del ejecutado”, se librarán las medidas solicitadas en 

relación con los dineros depositados en cuentas bancarias. 

 

Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 

599 del CGP, y a que la obligación principal asciende a la suma de 

$1.465.449.821, la medida de embargo se librará por el valor de $2.800.000.000. 

 

En relación con los bienes inmuebles, se requerirá a la parte para que aporte 

los certificados de libertad y tradición de los mismos, ya que si bien los anuncia 

en el escrito de solicitud de la medida, no los allegó con el material probatorio 

aportado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 



PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero que la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., identificada con el NIT 

900959051-7 depositadas a cualquier título en las entidades bancarias Banco 

Davivienda, Bancolombia, BBVA, Scotiabank Colpatria y Banco Caja Social. 

 

Limítese la medida a la suma de dos mil ochocientos millones de pesos 

($2.800.000.000). 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, LIBRAR los correspondientes oficios dirigidos a Banco 

Davivienda, Bancolombia, BBVA, Scotiabank Colpatria y Banco Caja Social, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del CGP, 

advirtiendo a la entidad que en caso de que los dineros que allí se tenga sean 

inembargables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 594 del CGP o 

en norma especial, deberá manifestarlo y abstenerse de inscribir la medida. 

 

Los oficios deberán librarse de manera separada para cada entidad bancaria, 

contener los datos necesarios para la inscripción y remitirse al apoderado de la 

parte ejecutante al correo aselfi@hotmail.com  

 

TERCERO: REQUERIR al ejecutante para que aporte los certificados de 

libertad y tradición de los inmuebles objeto de medida cautelar, previo a su 

decreto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 a los correos electrónicos de 

las partes registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOHN ALEXANDER CEBALLOS GAVIRA 

Juez 

mailto:aselfi@hotmail.com

